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Lugar de exhibición: Hall Edificio Municipal. Horario 
de atención: Lunes a viernes de 08:30 a 17:20 hrs. (Horario 
continuado).

Luis Vásquez Gálvez, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1003392)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PELARCO

VII REGIÓN DEL MAULE

La Ilustre Municipalidad de Pelarco informa que según 
lo establecido en la ley N°17.235, sobre Impuesto Territorial, 
a contar del día 27 de febrero y hasta el 27 de marzo del 
presente año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes 
raíces agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a 
sitios no edificados, propiedades abandonadas y pozos lastreros, 
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

Lugar de exhibición: Salón Municipal. Horario de atención: 
08:30 a 17:00 hrs.

Bernardo Vásquez Bobadilla, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1002629)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RETIRO

VII REGIÓN DEL MAULE

La Ilustre Municipalidad de Retiro informa que según lo 
establecido en la ley N° 17.235, sobre Impuesto Territorial, a 
contar del 27 de febrero y hasta el 27de marzo del presente 
año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes raíces 
agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a sitios 
no edificados, propiedades abandonadas y pozos lastreros, 
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

Lugar de exhibición: Avda. Errázuriz N°240, Retiro. 
Horario de atención: 08:30 a 15:30 horas.

Rodrigo Ramírez Parra, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1002628)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RÍO CLARO

VII REGIÓN DEL MAULE

La Ilustre Municipalidad de Río Claro informa que 
según lo establecido en la ley N° 17.235, sobre Impuesto 
Territorial, a contar del 27 de febrero y hasta el 27 de marzo 
del presente año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes 
raíces agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a 
sitios no edificados, propiedades abandonadas y pozos lastreros, 
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

Lugar de exhibición: Tesorería Municipal de Río Claro. 
Horario de atención: De 9:00 hasta las 17:50 hrs. (Horario 
continuado).

Claudio Arturo Guajardo Oyarce, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada 

uno de los municipios del país, el SII enviará cartas 
personalizadas a los contribuyentes afectos con el valor 
de su nuevo avalúo y cómo impacta este ajuste en sus 
contribuciones de bienes raíces. Más información en 
www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1002364)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TENO

VII REGIÓN DEL MAULE

La Ilustre Municipalidad de Teno informa que según lo 
establecido en la ley N° 17.235, sobre Impuesto Territorial, a 
contar del 26 de febrero y hasta el 26 de marzo del presente año, 
se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes raíces agrícolas y 
bienes raíces no agrícolas correspondientes a sitios no edificados, 
propiedades abandonadas y pozos lastreros, ubicados en las 
áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados por el Servicio 
de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de enero de 2016.

Lugar de exhibición: Mural Municipal. Horario de 
atención: 08:30 a 14:00 horas.

Sandra Valenzuela Pérez, Alcaldesa

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

VIII REGIÓN DEL BIOBÍO

(IdDO 1002376)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABRERO

VIII REGIÓN DEL BIOBÍO

La Ilustre Municipalidad de Cabrero informa que según 
lo establecido en la ley N° 17.235, sobre Impuesto Territorial, a 
contar del 27 de febrero y hasta el 27 de marzo del presente año, 
se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes raíces agrícolas y 
bienes raíces no agrícolas correspondientes a sitios no edificados, 
propiedades abandonadas y pozos lastreros, ubicados en las 
áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados por el Servicio 
de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de enero de 2016.

Lugar de exhibición: Oficina de Informaciones, edificio 
Municipalidad de Cabrero. Horario de atención: 8:30 a las 14:00 
horas - 14:45 a las 16:00 hrs.

Mario Gierke Quevedo, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1002566)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE

VIII REGIÓN DE BIOBÍO

La Ilustre Municipalidad de Chiguayante informa que 
según lo establecido en la ley N° 17.235, sobre Impuesto 
Territorial, a contar del 27 de febrero y hasta el 27 de marzo 
del presente año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes 
raíces agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a 
sitios no edificados, propiedades abandonadas y pozos lastreros, 
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

Lugar de exhibición: Edificio Municipal. Horario de 
atención: 08.30 -14:00 hrs.

José Antonio Rivas Villalobos, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1003391)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COBQUECURA

VIII REGIÓN DEL BIOBÍO

La Ilustre Municipalidad de Cobquecura informa que 
según lo establecido en la ley N°17.235, sobre Impuesto 
Territorial, a contar del día 27 de febrero y hasta el 27 de marzo 
del presente año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes 
raíces agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a 
sitios no edificados, propiedades abandonadas y pozos lastreros, 
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

Lugar de exhibición: Ilustre Municipalidad de Cobquecura. 
Horario de atención: Lunes a jueves de 08:00  a 13:00 hrs. y 
de 14:00 a 18:00 hrs. Viernes de 08:00 a 13:00 hrs. y de 14:00 
a 17:00 hrs.

Osvaldo Caro Caro, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1003772)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COIHUECO

VIII REGIÓN DEL BIOBÍO

La Ilustre Municipalidad de Coihueco informa que según 
lo establecido en la ley N°17.235, sobre Impuesto Territorial, 
a contar del día 27 de febrero y hasta el 27 de marzo del 
presente año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes 
raíces agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a 
sitios no edificados, propiedades abandonadas y pozos lastreros, 
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

Lugar de exhibición: Avda. Prat N°1675, Coihueco. 
Horario de atención: 08:30 a 13:15 hrs.

Carlos Chandía Alarcón, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1002978)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CURANILAHUE

VIII REGIÓN DEL BIOBÍO

La Ilustre Municipalidad de Curanilahue informa que 
según lo establecido en la ley N° 17.235, sobre Impuesto 
Territorial, a contar del 27 de febrero y hasta el 27 de marzo 
del presente año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes 
raíces agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a 
sitios no edificados, propiedades abandonadas y pozos lastreros, 
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

Lugar de exhibición: Tesorería Municipal. Horario de 
atención: 08:00 a 18:00 horas.

Luis Gengnagel Gutiérrez, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1002874)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LEBU

VIII REGIÓN DEL BIOBÍO

La Ilustre Municipalidad de Lebu informa que según lo 
establecido en la ley N° 17.235, sobre Impuesto Territorial, a 
contar del 27 de febrero y hasta el 27 de marzo del presente 
año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes raíces 
agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a sitios 
no edificados, propiedades abandonadas y pozos lastreros, 
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

Lugar de exhibición: Municipio de Lebu. Horario de 
atención: 08:00 hasta las 17:15 hrs.

Cristian Peña Morales, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo 
avalúo y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones 
de bienes raíces. Más información en www.sii.cl, menú 
Bienes Raíces.


